
RFPTTB I t...DE CvLv t-,llilA 

UNISTERIO DR TRANSPORTE 
DIRECCION TERRITORIAL CUNDINAMARCA 

RESOLUCIO Nº 002967 

( ~ 2 ~u,. 2 r) 
"Por la cual ·e r~uelvc:: d Rc.-cIJfi10 <le Reposición interpuem:o por la 1:anpresa NUEVA 

COOPERAT VA TR.ANSPORTAOORES DE CAJICA ~, 

ELl l 'TOR TERRITORIAL CUNDIN liARCA 

En uso de sus facultades l gales y en .... specia11as couforidas por los Decretos 1927 de 1991, 
• : 40 de 2000, 01 de 2001, y 

C'>NSIDERAND<, 

Que el Rcpresentank Legal de la roE -, C<XPERATI 1A DE TR.Al'lSPORTADORES 
DE C ill.C "tOOTR SCAJlCA''. mediruit~ , dicado º 002025 cwl 9 de fübri;lro ool 
wio 2000, iI1terpuso el Recut·tio de Repol:licion y en subsidio el de Apelación pnrn que se 
n1odificarnn los térmit 01:1 de la Re olucion 001850 de diciembre 29 de 1999, pot· med10 de 
la cual se le negó la Lice-ncia de Funcionamiento para op .... rar como empre , de ~ervicio 
púhr co de trans:porte terrestre automotor de pasajeros por carretera, en el Rentido de revisar 
lo actuado por parte del Ministerio de Tnu:IBporte. fundamentándo~e principalment~ en que 
el t1 abajo de campo realizado por parie de esta Entidad para efectos de verificar los datos 
p1esentados por la empresa COOTR.A.1 SCAJ1CA fue lle .ado a cabo en el afio de 1997, 
cuando la petición fue impetra.da en 1993, cuatro ( 4) años ru:ite~ Lo anterior para dos ( 2) de 
lM rntas olicítadas inicialmente; Cajica-Hatogrande-Briceflo-Sopó y vic~verna. y Cajica
Canclón-Chfa y viceverna 

Que la e-mpresa eo cue~ti61 -oiicitó ~e efoduara un.a nueva toma de información pru a 
verificación de las cifras por ella aportadas. Se de~crib n a continuacion los datos 
entregados por la empre-sa COOTRANSCATICA. specíficamente los de las dos (2) rnta~ 
de S(n interé y motivo de este Recurso : 

RUT l. CATJCA-HATOGRANDE-BRIC'EÑO-SOPO y vi,a: 

cuarenta y siete {47) horarios por sentido. 

--.aracterfsticas del servido: 



. 002867 . . ·? 
Contmu c1ón e la Re,olUCión N° r· ,)r rn .dio ,e l cual ,e re11uetve un Recl.JnK) mt.erpucito por 
ia NUEV COOPERATIVA DE TRANSPuRT ADORES DE CAJICA COOTRANSCAJICA" 2 

RlITA 2. CAJICA-CANELON-CHIA v ·a: 

Cuarent y ocho (49) or ios po sentido. 

Características del senricio: 
Frecuencia 
Nivel de setvido : 
Clase de whlcnJo; 

Diaria 
Corriente 
Automóvil 

Que mediante Auto 00019 de 17/05/2000, e>.1> dido en esta Dirección Re decidió realizar 
una nueva toma de información con el fin de e tablecer la demanda real de transporte de 
pasajeroo en la mta.s;i Cajicá-Hato Grande-Sopó y vsa y Cajicá-Canelón- -.hia y vsa. 

Que para efectos de cumplir con lo dispu~sto en el uto en mención, se llevaron a cabo dos 
tr~bajos de campo durante los días 2, 3, 4 y di: $lbril de 2001 para la ruta Cajicá-Hato 
Grande-Sopó y vsa, y los días 17. 18 19 y 20 del mismo mes y afio para la ruta Cajicá
Canelón-Chfa y vsa. 

Que teniendo en cuenta lo establecido por el Código Contencioso Admintstrntivo vigente y 
de acuerdo a concepto emitido por la oficina jurídica de esta Dirección, e tomó en 
consideración el resultado obtenido. Dice el concepto en cuestión: 

·'El Tftnlo II de la norma mriba citada (Código Contencioso Administrativo), prédica de la 
v(agubernativa y de loH Recw1!os, e8mblect' en los artículos 49 y i! . el p ocedimieuto para 
agotarla. indicando la oportunidad y los requisitos que deben reunir aJ intefl)onerlos~ en el 
Capítulo II del mismo titulo, ~e establete la oportunidad para la práctica de pmebas que 
ayuden a la decisión de-l ret"UrBo, sean estas solicitadas por las parte. o de-creta.das de oficio 
por el funcionario competente que ha de desatarlo, en concordancia y armonía con el 
artículo 34~ de la norma en cita. 

.J-\hora bien. corde con lo anterior y vis a como es á l ctuación delantada por esta 
Dirección en el caso que no ocup~ t~nemos que el Auto Nº 00019 del 17 de mayo de 
2000, que ordena la prá.ctica de una nueva toma de información para stablecer ciertamente 
la demanda de transporte de pasajeros por carretera. en las rutas CAJICA-CANELON
C.1-IIA y vsa. , CAJICA-HATO GRANDE-BRIC'E' O-SOPO y vsa, proferido con el 
interé de resolver en debida forma el recurso de reposición en mi sentir. considero que si 
la mreva muestra de información tomada por füncionarios de esta institutión, difiere de la 
que originó Ja expedición del acto adm.ini trativo impugnado, debe tenerse en cuenta y la 

eciei6n s ni orientada con bas~ en .J nuevo estudio .. , 

>ue la Dirección Territorial ·undinamarca soportada en todoR los elementos de juicio ya 
nunciado • realizó el Estudio Técnico 002 de enero de- 2002, teniendo en cuenta los dato 

obtenido en la tom de info mación mencionada.. y de acuerdo a to que allí se estableció 
conduyó y recomendó lo siguiente : 

l . Parn la ruta CAJICA-HATOGRA.i.~E-BRICEÑO-SOPO y vsa. 

Clruie de 
vehículo 

Hot·ario detectado 
por el Minist rio 

Rango Rango Horario solicitados 
mínimo máximo por la empresa 

lA .. .., 
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Conhmiación de la ReroluCJón N"' P ·,r TJl dio di" le. cu1;1l res• lve un Recurso mtl'fJ)U~Ro por 
i111 'JEVACOOFERATIVADE 1RANSPUkTADuRES DECAJICACOOTRANSCAJICA" 3 

2. Para la ruta CAJICA-CANELON- CIIlA y vsa 

Clase de 
vehículo 

Automóvil 

Horarios detectado~ 
por el Ministerio 

32 

Rango Rango Horario ddecta.dos 
mínimo máximo por la empresa 

J 

16 48 9 

La disponibilidad presentada por la empresa no se en~ entra dentro del rango permitido por 
la norm respecto de la disponibilidad detectada por el 1inisterio de Transporte. porque 
difiere en más del 50 % ; se niega lo peticionado en cuanto a esta otra ruta 

Que tomando en cuenta. los resultado::; obtenidos en el trabajo de campo efectuado, se 
comunico a la empre a COOTRANSCAJKA - mf?diante oficio MT 0425 -2- 000238 de 
enero 24 de 2002 - inform ndole que de acuerdo con lo previsto en el arttculo 10° del 
Decreto 192 7 de 1991, se le concedían tieh, (6) Ulc:be"-' para a:foctos de que cumpliera con lo 
requerimientos establecidos en la precitada nonna e hiciera llegar toda la documentación 
pertinente. 

Que mediante radicado º 007679 del 4 de abril 2002, dicha Cooperativa entregó un 
expediente contentivo de lo· documento9 exigidos en la norma, con el objeto de que e 
estudiara y verificara el cumplimiento de los requisitos en cuestión, a fin de obtener la 
Lic~ucia de funciona.mi .oto y poder operat como emp1 esa de transporte público terrestre 
automotor de pasajeros por c.neter~ se realizó entonces el Estudio Técnico Nº 046 de 
2002 para analizar y det~rminar el acatamiento de las obligaciones estipulada • y del mi.roo 
e concluyó lo siguiente '. 

º'La documentación p esentnda por ln empt·"'sa de- trrulf-porte NUEVA C.OOPERATNA DE 
T SPORT .AJX>RES DE CAJICÁ '(OQT JSCAJIC ", median radie o 007679 d l d' 
4 de abtil de 2002 - ante la Ditecciór1 Territorial Cundinam ca del ·Ministerio de 
Tram~porte~ cumple con lo ri;oquisitos establecidos para esta clase de empresas por la 
le islación vigente al momento de la olicitud original (1.5/07/93 : el Decreto 1927 del 91. 

En virtud de lo nnterior e te Despacho considera procedente acceder a lo peticionado, en el 
sentido d . modificBr lo término· de la Re~oluci6n 001850 del 20 de rucie,11b1·e de 1999 
otorgar entonces la Lic .ncin de Funcionruuiento a la empresa NUEVA COOPERATNA DE 

TRANSPORT AOORES DE CAIJ.cÁ 'WOTRANSCAJICÁ" 

CO SIDERACIO ES DEL DESPACHO 

Analizados los factore que deben tenerse en con ideración para tomar una deci .. ión 
equilibrada en beneficio de la omunidad dd ejet dcio de la actividad transportadora, in 
detrimento de lo establecido n' de la Institución con el debido resguardo de las norm y 

e los princip"o que rigen el libre t-jercicio de la industria del transporte y su modalidad de 
ervicio publico de transporte de pasajeros, resalt}Ul los siguientes factores de vital 

importancia para el caso qt hoy atendemoo: 

a) o pu .. de susb·aerse 1aAdminh,1.rac1on y las nutoridades competente nl hecho de que 
la colectividad requiere. e le p ste un servicio eficiente y e guro para el tnmsport o 

1u da trabaio. vivienda y otro ... 
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Continu ción &o la Rerolución Nº "f' ,r mf'.dio de ht cual r 1111elvi:- un RecurBO inta-puca.o por 
la NUEVA COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE CAJICACO J•TRANSCAJICA" 4 

c) Como lo contempla la Constitución que nos ri.~e, debe el Estado procurar se proteja y 
de cumplimiento a los derechos elementales del ciudadano, entre ellos el libre 
desplazamiento y las condiciones adecuada.· para su vivienda y trabajo. Como lo 
e típula la Ley 105 de 1993, debt< cuidárse para que dicho ervicio a pr~dado 
dentro de las mejores condiciones de caJidad, comodidad: seguridad para eJ &"'llano. 

En este orden de ideru= y los elemt'"ntos que- aquí mlet ·ienen, vale decir que Ja nonna en 
cuestión - Decreto 1927 de 1991 - e tablece claramente el formalismo y la empresa 
peticionaria cumple con el mismo, ~.egún el E.Judío 046 de 2002 y análisis .roa izados por la 
Dirección Territorial Cundinamarca de e&1e Iínisterio. Por tanto se considera viable 
ac eder a lo pt:-tidonado por la en re a COOTR A.l.~SCAJICA. 

Que en consecuencia , por todo lo at1terionue11te ~xpue to este Dt> pacho 

SUEL 'E . 

TICULO ThlERO; Decidir ,.,ooce I Recurso de Reposición interpue to por el 
rept'e ·entante le. al de la em¡,re n _ UEVA COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
DE CAJICA ··cOOTR.ANSCAJICA", contra la Resolución Nº 001850 de diciembre 29 de 
1999, eu d sentido de modificar loti tét'mino de la mí· ma por las rnzone expue~ t:n la 
p motiva de la pre5ente providencia y otorgar entonces la Licenc'ia de Funcionamiento 

a la empre a NUEVA COOPERATIVA DE TRANSPORTAOORES DE CATICÁ 
'~TRANSCAJICÁ", con las siguientes carnctertsticas; 

Razón ocial 

Domicilio 

fodalidad 

Radio acción 

Vigencia 

Ni el de servicio : 

Clase de velúculo: 

Rutas autorizadas; 

Horarios 
autorizados 

.....---

UEVA COOPERA1 IVA DE TRANSPORTADORES DE CAJICA 
COOTRANSCATIC 

CruTera.6 Nº 4 - 65 / Cajicá(Cundinamarca)Tel. 0918660919 

PRBajeros por cmTetera 

Intermunicipal {nacional) 

Mientras subi:iistan rodas lru; condicione~ que dieron origen a su 
Otorgamiento. 

Cmnente 

Microbú8 (debidamente homologados por este l\iíní&1erio) 

l. Cajicá-Hato Grnnde-Bricefto-Sopó · ·icev~rsa. 

Salie11do dt" Cajicri: 05 :00 - 05:15 - 05:30 - 05:45 - 06:00- 06:15 
06:30-06:45 - 07:00 - 07:15 -07:J0- 08:00- 08:30- 09:00 -
09:30 -10:00 - 10:30 - ll:00-12;00-12;30-13:00-13:30 -
14 .00 -14:30 - 15:00 - 15:30 -16:00- 16:30-17:00- 17:JO -
18:00 - 18:30 



(l() ')96? 
·nuac16n de la Re10Jucíón N" • ·-- '- ~or medio de la cual se reBUCJv .~ 

por la NUEV ACOOPERATIV ADE TRANSPORTADORES DE CAJICA COO ,.s,.J, ........ ,..,,,..,,.,:,.n: 
5 

Capacidad 
Transportadora 
asignada 

Plan de 
Rodamiento 

Mínima: 9 vehiculos J Máxima: 11 vehículos 

De acuerdo al elaborado por esta Dirección y que forma parte del 
:&tndio Técnico Nº 046 de 2002 

ARTICULO SEGUNIX) : Notifique e al repre eutánte legal de la empre N.13/A 
co:l'ERAllVA CE~T~ CE 001CA '~ff del contenido 
del presen e acto administrativo, f como a los gerentes de 1 empre TRANSPORTES 
ALlANZA Ltcla, TRANSPORTES OUASCA Ltda, EXPRESO DE TRANSPORTE 
COLECTIVO DEL ORIENTE Ltda y EXPRESO LOS COMUNEROS Ltda., de la 
presente Re olución. 

ARTICULO TERCF.RO : Contra la misma procede el Recurso de Apelación ante la 
Dirección General de Tránsito y Transporte Automotor de este Ministerio. dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su comunicación. 

~ TICULO CUARTO : Las autoridades da tránsito y transporte serán las encargadas de 
velar por el cumplimiento de la presente providencia. 

Dada en Bogotá, D. C. a los 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

FDUARDO RUIZ TR1ANA 
Director Territorial CUnclinamarca 


